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    Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Señor 
CARLOS ENRIQUE ALFONSO BARRIOS 
Carlosalfonso2590@gmail.com 
Direccion diagonal 64  No. 43-80 
Barrio Benjamin Herrera 
Barrancabermeja- Santander 
 
  

ASUNTO:   Notificación por  AVISO medio electrónico de la Resolución No.195 del 29 de agosto de 
2019    
ID No.         14711789 
Radicación:  11EE2019716808100001674 
Quejoso: CARLOS ENRIQUE ALFONSO BARRIOS 
Investigado CLINICA PRIMERO DE MAYO INTEGRAL SAS 
  
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO al señor CARLOS ENRIQUE 
ALFONSO BARRIOS,  domiciliado en diagonal  64 No. 43-80 Barrio Benjamin 
Herrera en la ciudad de Barrancabermeja- Santander, correo electrónico 
carlosalfonso2590@gamil.com ,  de la decisión emitida mediante Resolución  No. 
195 33 de fecha 29 de Agosto de 2019  proferida por el doctor EDWIN ENRIQUE 
CASTILLO ORTIZ, Coordinador del Grupo PIVC Y RC-C de esta Oficina Especial 
de trabajo, “ Por medio de la cual se ordena el archivo de  una averiguación 
preliminar” 
 
 ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR la presente Investigación Administrativa, al no 
encontrar mérito para adelantar un Procedimiento Sancionatorio ante la CLINICA 
PRIMERO DE MAYO INTEGRAL S.A.S, identificada con Nit: 901228997-6, 
representada legalmente por NATALIE VECINO NOVOA, en calidad de rector e 
identificado con C.C No. 104569289, o quien haga sus veces al momento de la 
presente, con domicilio en la carrera 21  No. 47-18 del barrio Colombia en 
Barrancabermeja, correo electrónico: gerencia.cpmips@gmail,com por queja 
interpuesta por parte del señor CARLOS ENRIQUE ALFONSO BARRIOS 
identificado con C.C No. 1096208594 por presunta omisión al pago de salarios, de 
conformidad con lo anotado en la parte considerativa de la presente resolución. 
ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR a los jurídicamente interesados el contenido 
de la presente providencia CLINICA PRIMERO DE MAYO INTEGRAL S.A.S, 
identificada con Nit No. 901228.997-6,representada legalmente por NATALIE 
VECINO NOVOA en calidad de rector e identificado con C.C No. 10454699289, o 
quien haga sus veces al momento de la presentante con domicilio en la carrera 21  
No. 47-18 del barrio Colombia en Barrancabermeja, correo electrónico: 
gerencia.cpmios@gmail.com y al señor CARLOS ENRIQUE ALFONSO BARRIOS  
a la dirección diagonal 64  No. 43-80 del barrio benjamín herrera del municipio de 
Barrancabermeja – Santander, advirtiéndoles que contra esta proceden los recursos 
de reposición, ante el funcionario que la emitió y en subsidio el de apelación ante el 
Director Territorial de la Oficina Especial de Trabajo de Barrancabermeja, de los 
cuales podrá hacerse uso por escrito y en la diligencia de notificación, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a la misma. 
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ARTICULO TERCERO: En firme esta decisión, comuníquese su contenido a los 
interesados, para los fines correspondientes  
 
 

Atentamente,  
 
 
 
MÀRYORI RENDÒN ORDOÑEZ  

Auxiliar Administrativo  
Oficina Especial de Barrancabermeja 
Ministerio del Trabajo 
Anexo: cinco (05) folios 
 

 


